
Guayaquil, Septiembre 12 del 2019 

Señor Dr. 

CÉSAR AUGUSTO SOTOMAYOR MÁRMOL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que en la Junta General de 

Accionistas de la compañía LUISOMA S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS, en reemplazo del señor 

abogado LUIS SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS. 

En el cargo para el que ha sido designado, le corresponde ejercer 

individualmente la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañia LUISOMA S.A. 

La compañía LUISOMA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo 

Chiriboga, el 30 de agosto del año 2000 y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 23 de Octubre del año 2000. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales 

consiguientes. 

  

    

Atentamente, 

Guayaquil, Septiembre 12 del 2019 

En esta ciudad y fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañia LUISOMA S.A.     2, + 
Dr. César Augusto Sotomayor Mármol 

C.C. Nro.: 0900023227 
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El 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.838 
FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LUISOMA 
S.A., a favor de CESAR AUGUSTO SOTOMAYOR MARMOL, de 
fojas 41.306 a 41.309, Libro Sujetos Mercantiles número 5.479, 

ORDEN 44838 
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Guayaquil, 09 de octubre de 2019 

As 
REVISADO POR    

  

La responsabifidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad 
declarante cuamdo esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la LeyAel Sistema 

Nacional de Registro de Patos Públicos. 

0113606 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


